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¡6 CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27972, LeV Orgánica de Municipalidades, en el artÍculo II del
Titulc¡ Preliminar. establece que los gobiemos locales gozan cle aut.nomia
política, económica y administrativa en los asuntos áe su competencia;
autonomÍa que se encuent¡a reconocida en la constitución politrca del perú,
y que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrati'os v cle
administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su a¡ticulo 20.,
inciso 6 ), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: ', Dictar decretos
g resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes g ordenanzas,,; concorclante
con el artículo 43', que señala: 'Zas resoluciones de alcaldía aprueban q
resueluen los asuntos de caracter administratiuo',;

Que, con Informe N" 251-2023-MDI-cAyF/c, de fecha Ol de diciembre cle
2023.Ia Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital
de Independencia, remite al Ge¡ente Municipal eI Informe Técnico N. 129
2023-MDI-GAyF/ SGRH/SG y el Expediente Administrativo N" 169759-2023,
sobre emisión cle acto resolutivo pára RECONOCIMTENTO DE VÍNCUI_O
LABORAL E INCORPORACIÓN A LA ENTIDAD POR PARTE DEL ADMINISTRADO
CELESTINo ENRIQUE RONAL DAvtD, en cumplimiento de la sentencia judicial
recaida en el Expediente N' 00 i 6 1 -2O23-0-O2O l-J R-LA-o 1 ;

Que, a1 respecto, debe tene¡se en cuenta el carácter vinculante de las
decisiones judiciales, conforme al articulo 4" del Decreto Supremo N" 017-
93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; el cual
señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar v dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole aclministrativa,
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin
poder calilicar su contenido o sus fundamentos. restringir sus efectos o
interpretar sus alcanccs. bajo la rcsponsabilidad civil, penal o administrativa
que la ley seña1a;

"Que, 
por ello, en los casos que se cuente con una sentencia firme y consentida

funde se ordene la reposición de servidores de la administración pública a la
fuaa¿ donde laboraban, ésta se encuentra obligada a ejecutar la
ffi;¡gorporacíón del servidor, de acuerdo a las condicionés establecidas por el
ffi su sentencia judicial; evitando cualquier retraso en su ejecución, y
W-caltfrcación a-lguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo
*É blüdad en caso de infringir dichas reglas;
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Que, Ia entidad tiene 1a obligación de dar cumplimiento a los mandatos
judiciales, no pudiendo modificar ninguno de sus extremos, así como
tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según
corresponda, responsabiüdad civil, penal o administrativa del funcionario o
servidor encargado de dar cumplimiento dicho mandato;

Que, en cumplimiento de la resolución judicial que ordena la reincorporación
de un ex servidor, implica que esta deba efectua¡se en el nivel y/o categoria
remunerativa y demás beneficios que disponga el juez, salvo que éste no lo
especifique expresañente, en cuyo caso, su reincorporación deberá realizarse
en el mismo nivel y/o categorÍa que tenía el servidor antes del cese;

Que, mediante Expediente N" 00161-2023-0-0201-JR-LA-01, emitida por el
Primer Juzgado de Trabajo de Hua¡az de la Corte Superior de Justicia de
Ancash, en la Resolución N" 11, con fecha 18 de octubre de 2023, resuelve:
"(..) 1.- REQUERIR a b enndad demandada Municipatidad Distital de
Independencia, cumpla con a, RTCOI()C'ER el uínaio laboral a plozo indetetminado
entre las partes, de los siguientes periodos: Desde el 01/ 04/ 2019 al 31/ 10/ 2019, del
01/01/2020 al 3O/01/2020, det 03/02/2020 al 30/O4/202, det O1/01/2021 al
02/02/2021,d.e\01/03/2021 al30/04/2021,de|01/07/2021 al31/08/2021;Adel
01/11/2021 al 31/12/2022, en el cargo de obrero conductor de cisterna, bajo el
régimen laboral de la actiudad piuada, b/ REPOJVER al demandante en el cargo
desempertado antes del cese, con la última remuneración percibida, en uno de similar
naturaleza que no implique una reducción de la categoría g remuneración percibida
con anterioridad al despido; c/ REGISÍRAR al demandante en las planillas de pago
de trabajadores bajo el régrmen del D.Leg. 728, y OTORGAR las boletas de pago desde
su ingreso (...)";

Que, en atención a lo señalado precedentemente, se advierte que la Entidad
Edil debe ejecutar la incorporación ordenada judicialmente, bajo las mismas
condiciones en la que se desenvolvía la relación laboral antes del cese. Por tal
motivo, corresponde forrnaTizat dicha incorporación mediante resolución de
alcaldía, bajo los alcances mencionados en el Informe Técnico N" 129-2023-
MDI-GAyF/SGRH/SG, emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos de
la Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, con Informe kgal N' 684-2O23-MD[-GAJ/G, de fecha 19 de diciembre
del 2023, de la Gerencia de Asesoría Jurídica luego de la evaluación del
asunto OPINA por que se decla¡e procedente la emisión del acto resolutivo
del despacho de alcaldia, en mérito ala Resolución N' 11 de fecha 18 de
octubre de 2023, emitida por el Primer Juzgado de Trabajo de la Corte
Superior de Justicia de Ancash, con eficacia anticipada aI 02 de noüembre
de 2023;

Que, el artículo 17" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N"
OO4-2O19-JUS, dispone: Eficacia a¡ttciPada del acto adml¡istrativo 17.1

"La autoridad podrá disponer en el mismo acto administratiuo Erc tenga
eficacia anticipada a su emisión, só¿o si fuera más fauorable a los
administrados, A siempre E)e no lesione derechos fundamentales o intereses
de buena fe legalmente protegidos a terceros g que existiera en la fecha a la
que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificatiuo
para su adoPción";
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Estando a lo expuesto, en uso de las facultades contenidas en el numeral 6)
del a¡ticulo 20) y 1os a¡tículos 39" y 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, con las visas de Secreta¡ia General, Asesoría Jurídica,
Administración y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DISPTONER el cumplimiento de la Resolución N" 11, de fecha
18 de octubre de 2023, emitida por el Primer Juzgado de Trabajo de Huaraz,
recaído en el Expediente N" 00161-2O23-O-O2O1-JR-LA-O 1, en favor del
administrado RONAL DAVID CELESTINO ENRIQUE, que dispone lo
siguiente: "L- REQUEruR a h entidad demandada Municipalidad Distrital de
Independencia, anmpla con d) RECOI{@CER el uíncalo laboral a plazo indeterminado
entre las partes, de los siguientes pertodos: Desde el 01/ 04/ 2019 al31/ 1O/ 2O19, del
01/01/2020 al 30/01/2020, del 03/02/202O al 30/0a/202, del 01/01/2021 al
02 / 02 / 202 1, del 0 1 / 03/ 202 1 at 30/ 04/ 202 1, del 0 1 / 07 / 2O2 1 al 3 1 / 08/ 202 1 ; y del
01/11/2021 al 31/12/2022, en el cargo de obrero conductor de cisterna, bajo el
régimen laboral de la actividad priuada, b, RTFOXER al demandante en el cargo
desempenado antes del cese, con la última remuneración percibida, en uno de similar
naturaleza qte no implique una reducción de la categoría g remuneración percibida
con anterioridad al despido; c/ REGISTRAR al demandante en los planillas de pago
de trabajadores bajo el régimen del D.Leg. 728, y OÍIORGáR las boletas de pago desde
su ingreso [..i ", conforme se detalla en el Informe Técnico N" 129-2023-MDI-
GAyF/SGRH/SG, emitido por la Sub Gerencia de Recursos Huma¡os de la
MDI, conforme a los fundamentos largamente expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULo 2".- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas,
para que a través de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, en coordinación
con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento de la
Resolución N' 11, de fecha 18 de octubre de 2023, emitida por el Primer
Juzgado de Trabajo de Huaraz.

ARTÍCULO 3".- ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal se sirva
remitir las copias de la Resolución de Alca-ldía al Seño¡ Juez de Primer
Juzgado de Trabajo de Huaraz de la Corte Superior de Justicia de Ancash,
del Expediente N" O0 16 1-2023-0-0201-JR-LA-O I , en observancia al mandato
judicial comprendido en 1a Resolución N" I I de fecha 18 de octubre del2023.

ARTÍ 4.- NOTIFICAR el Acto Resolutivo al señor RONAL DAVID
CELE§¡TII{O ENRIQITE, para su conocimiento y fines, de acuerdo a-l Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444.

ARTiCULo 5'.- EI{COMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a

la Información Piblica la publicación de la presente resolu
en el portal web institucional.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.

LCCV/mkcp.
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